
El 26 de Junio de 2008, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y del Código Penal Federal, tal  y como a continuación se señala: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 112 Bis y se adicionan los artículos 112 Ter, 112 
Quáter, 112 Quintus de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, 
respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de cheques o en general 
cualquier otro instrumento  
de pago, de los utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del extranjero: 

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 
gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de 
las instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo; 

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el 
propósito de obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas de que estén 
alterados o falsificados. 

Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología del 
sistema bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información 
confidencial o reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo de 
los usuarios del sistema bancario mexicano, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Quintus.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si 
quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 112 Quáter 
tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier 
institución de crédito, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de 
alguno de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad mercantil que a 
cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través de cualquiera de los 
instrumentos mencionados en el artículo 112 Bis. 



 
Artículo Segundo.- Se adiciona un Título Tercero a la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito", compuesto 
por un Capítulo Único que incluye los artículos 432, 433, 434 y 435, para quedar como sigue: 

Título Tercero 
De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito 

Capítulo Único 
Artículo 432.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello, respecto de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos utilizados en el 
sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, emitidos en el país o en el extranjero, 
por entidades comerciales no bancarias: 

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 
gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de 
las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo; 

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica  
o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el 
propósito de obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por 
empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, por 
medio de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, pueden 
utilizarlas para la adquisición de bienes o servicios en establecimientos afiliados a la empresa 
comercial emisora. 

Artículo 433.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de 
los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a sabiendas de que 
estén alterados o falsificados. 

Artículo 434.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de 
las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero 
del artículo 432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, información 
confidencial o reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que 



son utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 435.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta Ley, tiene el 
carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad emisora 
de los objetos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo 432, o las realice dentro de los 
dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o 
empleado de cualquier entidad mercantil que a cambio de bienes o servicios reciba como 
contraprestación el pago a través de cualquiera de los instrumentos mencionados en el artículo 
432. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción VIII, se adiciona la fracción VIII Bis y se deroga el 
inciso 17) de la fracción I, todos del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 
I. ......... 
1) a 16) ... 
17) Se deroga. 
18) a 35) ... 
II. a VII. ... 
VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 112, en el 
supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quáter, y 113 Bis, 
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112; 
VIII Bis.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los 
artículos 432, 433 y 434; 
IX. a XVI. ... 
... 

Artículo Cuarto.- Se reforman los incisos i) y j) de la fracción I, del artículo 85; se adicionan los 
incisos k) y l) a la fracción I del artículo 85, y se deroga el artículo 240 Bis, del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 85.- ... 
I. ... 
a) a h) ... 
i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI 
y XV; y 381 Bis; 
j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 
k) Los previstos y sancionados en los artículos 112 Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus 
de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una 
asociación, banda o pandilla en los términos del artículo 164, o 164 Bis, o 
l) Los previstos y sancionados en los artículos 432, 433, 434 y 435 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme parte de una asociación, 
banda o pandilla en los términos del artículo 164 o 164 Bis. 
II. a III. ... 
... 

Artículo 240 Bis.- Se deroga. 

 
Acordes con los artículos transitorios, el citado Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), los delitos previstos en los artículos 



112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 240 Bis del Código Penal Federal vigentes hasta la 
entrada en vigor del presente decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su 
vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o 
sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. Lo anterior sin 
perjuicio de aplicar, cuando proceda, lo previsto en el artículo 56 del citado Código Penal Federal 
(segundo), para los supuestos, sujetos y efectos del artículo anterior, los delitos previstos en el 
artículo 240 Bis del Código Penal Federal, se seguirán calificando como graves en los términos del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para todos los efectos legales 
procedentes (tercero). 

 

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


